
15. JUÁREZ: NACIONALIZACI~N DE BIENES 
ECLESIASTICOS Y LIBERTAD 
DE CULTOS 1859 y 1860' 

Durante la guerra de tres años y al concluir ésta, el presidente 
Juárez expidió decretos que reforzaron su actitud acerca del 
clero. 

I. Nacionalización de  los bienes eclesiásticos. 

Art. 1. Entran al dominio de la nación todos los bienes que el 
clero secular y el regular ha estado administrando con diversos 
títulos, sea cual fuere la clase de predios, derechos y acciones 
en que consistan, el nombre y aplicación que hayan tenido. 

Art. 3. Habrá perfecta independencia entre los negocios del 
Estado y negocios puramente eclesiásticos. El gobierno se 
limitará a proteger con su autoridad el culto público de la 
religión católica, así como el de cualquiera otra. 

Art. 4. Los ministros del culto, por la administración de los 
Sacramentos y demás funciones de su ministerio, podrán reci- 
bir las ofrendas que se les ministren, y acordar libremente con 
las personas que los ocupen, la indemnización que deban darles 
por el servicio que les pidan. Ni las ofrendas ni las indemniza- 
ciones podrán hacerse en bienes raíces 

Art. 5. Se suprimen en toda la República las órdenes de los 
religiosos regulares que existen, cualquiera que sea la denomi- 
nación o advocación con que se hayan erigido, así como tam- 
bién todas las archicofradías, confradías, congregaciones, a las 
catedrales, parroquias o cualesquiera otras iglesias. 

Art. 6. Queda prohibida la fundación o erecciSn de nuevos 
conventos de regulares; de archicofradías, cofradías, congrr- 
gaciones o hermandades religiosas, sea cual fuere 121 forma o 
denominaciOn que quiera diirseles. Igualmente queda prohi- . 
bido el uso de los hiibitos o trajes de las Srdenes supri- 
midas . . . 

. . . Dado en el p;ilacio del gobierno general en Veracruz, a 
12 de julio de 1859.-Benito Juárez. 

'Fuente: Dublán y Lozano, VIII, 681; 762.5, 
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II. Libertad de cultos 

Art. 1. Las leyes protegen el ejercicio del culto católico y 
de los demás que se establezcan en el país, como la expresión 
y efecto de la libertad religiosa, que siendo un derecho na- 
tural del hombre, no tiene ni puede tener más límites que el 
derecho de tercero y las exigencias del orden público. En 
todo lo demás, la independencia entre el Estado por una 
parte, y las creencias y prácticas religiosas por otra, es y será 
perfecta e inviolable. Para la aplicación de estos principios se 
observará lo que por las leyes de la Reforma y por la presente 
se declara y determina. 

Art. 2 .  Una iglesia o sociedad religiosa se forma de los hom- 
bres que voluntariamente hayan querido ser miembros de ella, 
manifestando esta resolución por s í  mismos o por medio de 
sus padres o tutores de quienes dependan. 

Art. 3. Cada una de estas sociedades tiene libertad de arreglar 
por s i  o por medio de sus sacerdotes, las creencias y prácticas 
del culto que profesa, y de fijar las condiciones con que ad- 
mita los hombres a su gremio o los separe de si, con tal que 
ni a los casos particulares que ocurra, se incida en falta alguna 
o delito de los prohibidos por las leyes, en cuyo caso tendrá 
lugar y cumplido efecto el procedimiento y decisión que ellas 
prescribieren. 

Art. 4. La autoridad de estas sociedades religiosas y sacerdo- 
tes suyos, será pura y absolutamente espiritual, sin coacción ai- 
guna de otra clase, ya se ejerza sobre los hombres tieles a las 
doctrinas, conse,jos y preceptos de un culto, ya sobre los que 
habiendci aceptado estas cosas, cambiaren luego de dispo- 
siciiin. 

SC concede accilin popular para acusar y denunciar a los 
infractores (le cstc artículo. 

Ari. 5. En el orden civil no hay obligación, penas,ni coacción 
de ninxuna especie con respecto a los asuntos, faltas y delitos 
simplemcnte religiosos; en consecucncia, no  podrá tener lu- 
gar, aun precediendo excitativa de alguna iglesia o de sus 
directores, ningún procedimiento judicial o administrativo 
por causa de apostasía, cisma, herqjía, simonía o cualesquiera 
otros delitos eclesiásticos. Pero si a ellos se juntare alguna 
lalta o delito de los comprendidos en las leyes que ahora 
tienen I'uerza y vigor y que nti siln por ésta derogadas, cono- 
ct:rá ilcl <:aso la autoridad pública competente, y Iii resolverá 



sin tomar en consideración su calidad y trascendencia en el 
orden religioso. Este mismo principio se observará cuando las 
faltas o delitos indicados resultaren de un acto que se estime 
propio y autorizado por un culto cualquiera. En conse- 
cuencia, la manifestación de las ideas sobre puntos religiosos, 
y la publicación de bulas, breves, rescriptos, cartas pastorales, 
mandamientos y cualesquiera escritos que versen también 
sobre esas materias, son cosas que se gozará de plena libertad, 
a no ser que por ellas se ataque el orden, la paz o la moral 
pública, o la vida privada, o de cualquiera otro modo los 
derechos de tercero, o cuando se provoque algún crimen o 
delito, pues en todos estos casos, haciéndose abstracción del 
punto religioso, se aplicarán irremisiblemente las leyes que 
vedan tales abusos, teniéndose presente lo dispuesto en el art. 
23 . . .  

. . . Dado en cl palacio del gobierno nacional cn Veracruz, 
a 4 de diciembre de 1860.-Benito Juárer.-Al C. Juan An- 
tonio de la Fuente, ministro de Justicia e lnrtrucción Pública. 
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